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Brasil:  proyecto de resolución

Renovación del mandato del Grupo Intergubernamental
de Trabajo de Expertos en Normas Internacionales

de Contabilidad y Presentación de Informes

El Consejo Económico y Social,

Recordando sus resoluciones 1979/44 de 11 de mayo de 1979, 1982/67

de 27 de octubre de 1982 y 1991/56 de 26 de julio de 1991, así como la

resolución 1988/1 aprobada por la Comisión de Empresas Transnacionales en

su 14º período de sesiones , así como el párrafo 115 de "Una asociación 1

para el crecimiento y el desarrollo", adoptada por la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su noveno período de

sesiones ,2



E/1997/L.43
página 2

TD/B/ITNC/7.3

Habiendo examinado el informe del Grupo Intergubernamental de Trabajo de

Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes

sobre su 14º período de sesiones ,3

Actuando de acuerdo con lo recomendado por el Grupo en su 14º período de

sesiones en relación con su labor futura,

Decide renovar el mandato existente del Grupo, contenido en la

resolución 1982/67 del Consejo Económico y Social, y prorrogar su duración

por cinco años.
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